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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

MINISTERIO DE JUSTICIA ANEXO QUE SE CITA.

PROGRAMA DE OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO
DE MEDICOS DEL REGISTRO CIVIL

TEMAS DEL PRIMER EJERCICIO

Medicina

Tema 1.0 Embarazo: Sus· signos clinicos. duración normal y
patológica. Determinación de su duración por el feto. sea o no
abortivo. Signos normales y patoiógicos del parto reciente
como indicios de 8U mecanismo y cronología. Partos prematuro
y tardío. Embarazos y partos simulados.

Tema 2.° Abortos natural y provocados: e ...usas que pueden
ocasionar.los. Signos maternos y fetales. Diagnóstioo diferencial
y su significación desde el punto de vista del Médico del Re
gistro Civil.

Tema 3.° Inseminación artificial: Generalidad. Superfecun
dación y superfetación: Su valoración desde el punto de vista
del Médico del Registro Civil. _

Tema 4.° Reoonocimiento del hilo: Secuelas de los partos
normal y patológico en el recién nacido. Las asfixias connata
les, BU patogenia y tratamiento. Determinación de la edad,
viabilidad y signos que sirVan para ronocer la causa de la
muerte del feto O recién na.cl.do.

Tema 5.° Infanticidio: Concepto. diagnóstico y métodos más
corrientes usados.

Tema 6.° Las alteraciones genéticas como causa de muerte
intra e extrauterina.

,Tema 7.° Las enfermedades adquiridas durante la vida in
trauterina y el parto.

Tema 8.° Patologia perinatal del oordón umbical. ombligo
ojos y articulaciones. Sifilis del recién nacido. Importancia del
consejo sanitario por el Médico del Registro Civil.

Tema 9.° Labio leporino y malformaciones asociadas o 001n
cidentes más frecuentes.

Tema 10. Las ietarias del recIén nacido'.
Tema 11. Enfermedades que cursan con convulsiones y que

pueden motiVar la muerte> en los ni110s y adultos.
Tema 12. Hermafroditismos y seudoherrnafroditismos; Clasi

ficaciones. Su trascendencia y valoraci6n desde el punto de
vista del Médico del Registro Civil.

Tema 13. Investigación de la paternidad: Métodos, sus fUn
damentos y crítica. Problemas legales que puede plantear a,l
Médico del Registro Civil.

Tema 14. Matrimonio y eugenesia. La esterilidad matrimo·
nial: Sus causas. Los métodos artificiales de producir gestación:
Discusión. La impotencia absoluta, relativa. temporal o perpe
tuaI. Su trascendencia médic:o-legal. Parentesco. edad. diferen
cia. de edades en relación con la procreación y sus consecuen
cias.

Tema lit El' consejo genético y otros aspectos del papel sa
nitario del Médico del Registro Civil desde el punto de vista
prematrimonial,

Tema 16. Conceptos actuales sobre la 11luerte y su diagnós
tioo precoz. Problemas médico~legales en la. utilización de ór
ganos de cadáver.

Tema. 17. Datos que suministra el reconocimientO de un
cadáver y modos de efectuarlo. Signos clinioos de la muerte y
alteraciones oonsecutiv8S inmediatas. Procedimientos de Lecha
Marzo y otros para el diagnóstioo oomÚD del óbito. El medio
ambiente del cadáver y datos que puede suministrar.

Tema 18_ La cara, la piel. los ojos, los signos de violencia
o de lucha. la actitud del oadáver oomo indicios de la causa
y carácter de la muerte.

Tema 19~ Valoración de los signos en relación con el pro
ceso de la descomposición.!. otras alteraciones cadavéricas.

Tema 20. Muerte natur ,sus causas inmediatas. Las causas
más frecuentes de muerte repentina en el niño y el adulto
Los estados de muerte aparente.

Tema 21. Muerte por senectud. oonsunci6n o inanición. El
calor y el frío como causas de muerte.

Tem{' 22. Los estados de «shock_. Físiopatología y signos
indiciatios de su causa, La electricidad y el rayo como causa
de muerte.

Tema 23. Las diversas radiaciones como agentes letales.
Tema 24. Muerte por sofocación, sumersión. hiperpresión

y desoompresión.
Tema 25. Muerte por ahorcadura y estrangulación. Sus sig

nos diferenciales. Muerte por precipitación. aplastamiento y
aire a presión.

Tema 28. El suicidio. Aspectos médicos.

,

Torrelavega (Cantabrial.
Ceuta.
Reus (TarragonaJ.
Portugalete (Vizcaya).

Alcoy (Alicante).
Elda (AlIcaptel.
Oribuela (Alicante).
La Linea tCádiz).

22261 RESOLUCION de 20 de septiembrlill de 1984, dB la
Dirección General de los Registros)' del Notariado,
por la que Be convOcan oposiciones para tngreso
en el Cuerpo de Médicos del Registro CivU.

En cumplimiento de 10 que disponen los articulas 396 y 81~
guisotes del Reglamento del Registro Civil, se convocan opo
siciones para proveer las ocho plazas de Médicos del Registro
Civil siguientes:

A dichas plazas se agregarán, en su caso, las vacantes que
se produzcan hasta el día en que termine el último ejercicio.
si se resuelve algún concurso de traslado durante la oelebra
ción de la opm,ición.

La oposición se ajustaré. a los citados precéptos. a las dis
posiciones del fJect'Elto 1411/1968. de· 27 de junio. que aprueba
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ·
blica y a las normas contenidas en la Orden ministerial de
23 de" mayo de 1972 (.Boletín Oficial del Estado- de 4 de
julio). que determina las dos pruebas selectivas a realizar.
la composición del Tribunal, el sistema y forma de calificación
y la reglamentación ·especifica de las oposiciones.

Los miembros del Tribunal que haya de juzgar estas opa·
aiciones tendré.n derecho a percibir .asistencias_. de acuerdo. en
BU caso, con la categoría que corresponda a aquél según las
normas que se dicten en desarrollo del articulo 29 del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por ra
zón de servicio (.BoleUn Oficial del Estado- de 16 de \UliO).

El programa para el primer ejercicio. técnico-ora, en SU5
dos partes. Medicina y Legislación. se incluye como anexo de
la presente convocatoria.

Las instancias para tomar parte en las oposiciones se _ajus
tarán al modelo normalizado establecido por Orden de 30 de
mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado- de 5 de junio) y
deberán dirigirse a la Dirección General de los Registros y del
Notariado del Ministerio de Justicia. dentro del plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al"" de la publicación
de esta convocat8ria en el .Boletín Oficial del Estado_.

Los residentes en el extranjero podrán presentar su instan
cia en cualquier representación diplomática o consular de Es·
pada. la cual remitirá las instancias presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta del interesado.

Los solIcitantes en sus instancias manifestarán, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en el .articulo 895 del Reglamento del Registro Civil
(ser español. mayor de edad. Licenciado o Doctor en medicina,
no padecer enfermedad o defecto físico habitual que impida
la función y no sufrir pena de inhabilitación o suspensión para
cargo público). En aquéllas puede hacersl'l Felacil 1 de los mé
ritos académicos o profesionales y trabajos científicos que Juz
gue oportuno señalar el opositor. con la aportación de los
documentos que lo acrediten.

A las instancias" se acompañara necesariamente el recibo
Justificativo de haber ",bonado en la Dirección General de los
Registros y del Notariado (Secci6n de Organización y Funcio
namiento de los Registros Civiles y del Cuerpo de Médicos
del Registro Civil. despacho número 321 -del Ministerio de Jus
ticia. sito en la calle San Bernardo. número 45, Madrid-28D71J
la cantidad de tres mil pesetas en concepto de derechos de
examen. cuyo abono también puede hacerse por giro postal
en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. -

La cantidad ingresada Berá devuelta a los opositor~s que
hayan sido declarados excluidos de la oposición y sin que tenga
derecho a tal ctevolución el opositor que desista de tomar parte
en las oposiciones.

Lo qUe comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1984.-El Director -general, Gre-

gorio Carcfa Ancas. -
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Tema 3.° La fuerza probatoria del Registro. Inscripciones
declarativas e inscripciones constitutivas. Certificaciones. El
Libro de Familia.

Tema 4.0 Organización del Rf'gistro Civil. La Dirección Ge~
neral de los Registros y del Notariado. Clases de Registros.
Competencia. Los Registros Muni.cipales en las poblaciones con
más de un Juzgado de Distrito. Las Secciones del Registro Civil.

Tema 5.° Los asientos del Registro Civil: Sus clases desde
el punto de vista formal. La función calificadora del encargado
del Registro. La obligación de colaborar en pro de su Cf'nCOr
dancia con la. realidad. Garantias formales de los asientos. La
rectificación de los asientos.

Tema 6.° El nacimiento de la persona. Condiciones para.
ser reputado nacido a efectos cjviles: La figura humana. Partos
múltiples. La inscripción de nacimiento; comprobación del parto
e intervención del Médico del Registro Civil. La inscripción de
nacimiento fuera de plazo.

Tema 7.° La muerte de la persona. S.ignificado jurídico. 1m·
portancia jurídica de determinar el momento de la defunción.
Conmoriencia. La inscripción de defunción; comprobación de la
defunción e Identificación del cadáver. La inscripción cuando
el cadáver ha desaparecido o está inhumado.

Tema 8.° El derecho al cadáver. Extracción y trasplante de
órganos: Legislación vigente. Muerte violenta. Autopsia: CasoS
en los que -es obligatoria, muerte por enfermedad profesional.
Enterramiento: Licencia; plazo máximo y mínimo para el en
terramiento; restos humanos procedentes de· abortos, operacio
nes o mutilaciones. Incinera.ción de cadáveres.

Tema 9.° El concebido y no nacido. Criaturas· abortivas: El
legaio de abortos. Significado jurídico de ciertas enfermedades.
La reclusión de los enfermos mentales. Clases'de incapacitación.
La. incapacitación por locura. sordomudez e imbecilidad. Los
intervalos lúcidos.

Tema 10. El matrimonio; FineS. Clases de matrimonio des
pués de la Constitución. Matrimonio rato y consumado. Con-.
cepto de impedimento dirimente: Impedimentos relativos a la
edad. impotenCia. demencia y consanguinidad. Matrimonio en
inminente peligro de muerte. Prohibición de matrimonio relati
va a la viuda.

Tema 11. Clases de filiación. Formas del reconocimiento de
la filiación .extramatrimonia}. .. La investigación de la paterni
dad y sus aspectos médico-legales. La inscripción de la filiación.

Tema 12._ El servicio de Médicos del Registro Civil. Funcio
nes. Sustituciones. Caso de abstención. Disciplina del servicio.
Clases de responsabilidades que pueden cont.raerse. Las correc
ciones disciplinarias: Clases de faLtas. Jerarquía administrativa.

Tema 13. El Médico del Registro Civil como funcionario.
Régimen aplicable. Ingreso e~ el Cuerpo. Licencia y excedencias.
Concursos. Jubilación. Arancel. .

Tema 14. Defensa especial del funcionario público en el
Código Penal. El Secreto profesional. De~obediencia y denega
ción de auxilio por el Médico del Registro Civil. Anticipación,
prolongación y abandono de funciones publicas por el Médico
del Registro Civil. El cohecho. ExaccioQ(~s :lega.les.

Tema 15. La falsificillción de documentos. Deda:"Ilc16n falsa
de perito en juicio. Suposición de parto. La. obligaCión de de
nunciar delitos.

Tema 16. HomiciJio 'y asesinato. La euta.nasia. Infanticidio.
Aborto: Aborto para salvar a la madre~

Tema 'Z1. Las enfermedades infecciosas como causa ,de muer·
te. Estigmas cp.c..lavériC05., ,

Tema 23. Intoxicaciones y en~enenamientos. Accin:tes loca.
les y a distancia. Orgar!otropic:;mo. ELementos genera.les do diag·
nóstico y diferenciación con las intoxicaciones endógenag que
pueden conducir a. la muerte.

Tema 29. Invest.i.~aci6n del tóxico o veneno. Elección de pro·
nuetos orgánicos para el anáBsis y recogida de 109 mismos Idea
de las principales técnicas analftlcas.

Tema 30.' F6~foro y derivacios como causa de muerte,
Tema 31. Arsénico y derivados como causa de muerte.
Tema 32. Venenos metálicos o metaloides como causa de

muerte. •
Tema 33. Insecticidas, pestiddas y otros productos de uso

agrícola o doméstico como causa de muerte.
Tema 34. Los venenos corrosivos. Si.gnos cadavéricos de su

efecto.
Tema 35. Los alcoholes como causa de enfermedad y muerte.
Tema 36. Los gases tóxicos como causa de muerte.
Tema 37.. Opio, sus derivados y otros alucinógenos como

agen tes tóxicos y letales.
Tema 38. Otros venenos de origen vegetal. cocaJna, estricni

na, artropina. etcétera. como agentes tóxicos y letales.
Tema 39. Anestésicos. antiblástIcos. quimioterápicos. psicó

tropos, esteroides y 'otros agentes empleados en terapéutica como
causa de muerte.

Tema 40. El envenenamiento de origen alimenticio. Botulis-
mo. Micetismo. '

Tema 41. Diagnóstico y tratamiento de urgencia de los en
venenamientos- e intoxicaciones.

Tema 42. Enfermedades profesionales que pueden causar la
muerte. Clasüicación y mecanismos.

Tema 43. Las coniosls como causa de muerte.
Tema 44. Las enfermedades mentales en relación con 'Ia

muerte y sus mecanismos de producirla. Valoración de las en
fermedades mentales que impiden regirse por sí mismo. Los
intervalos lúcidos y, su trascendencia legal.

Tema 45. Valoración de las enfermedades respiratorias como
productoras de muerte. Fisiopatologias. Causas inmediatas y
fundamentales.

Tema 46. Valoración de las enfermedades del aparato cir
culatorio COmo productoras de muerte. Fisiopatologías y causas
inmediatas y fundamentales.

Tema 47. Valoración de las enferIhedades del aparatO diges
tivo como productoras de muerte. Fislopatoloo'{ías y causas in
mediatas y fundamentales.

Tema 48. Valoración de las enfermedades endocrinas y me
tabólicas como productoras de enfermedad y muerte. Fisiopa
tologfas. Causas inmediatas y fundamentales.

Tema 49. Valoración de las enfermedades del aparato uri
nario como productoras de muerte. FisiopatolOgfas. Causas in
mediatas y fundamentales. .

Tema 50. Valoración de las enfermedades del aparato loco
motor como productoras de muerte. Fisiopatologías. Causas
inmediatas y fundamentales.

Tema 51. Valoración de las enfermedades de la sangre como
productoras de muerte. Fisiopatologias. Causas inmediatas y
fundamentales.

'Fema 52. Identificación de cadáveres. Marcha a seguir. Sis
temas de identificación. El sistema .Bertillon,.. Aplicaciones de
rayos X, fotografía. grabaciones y otros procedimIentos moder
nos a la identificación.

Tema 53. Identificación dactiloscópica. Estudio de los dact1
logramas. Palmogramas. etcétera. y su valoración identincato
na. Clasificaciones de dactilogramas. Sistema seguido en Es
paña.

Tema. 5:4. El Médlco- del Registro Civil y los nactmlent03:
Sus POSibIlidades legales identüicatonas, sanitarias, sociales.
etcétera.

22262 RESOLUCION de ao de septiembre de UUJ4. el- lo
Secretarta Tecntca de Relaci.one. con la Adminis
tración de Justicta. por l4 que .e anuncia a con
curso de traslado Llu plaz.cu vacantes de AgtmCeB
de la Administración de Justicia que sI! mencionan.

Legislación

~ema 1.0 Concepto de la persona. Capacidad jurídica y ca
paCIdad de obrar. El estado civil. Estados admitidos en derecho
civil: Idea de los no preguntados en otros temas.

. Tema.2.0 El Registro Ovil: Concepto. fundamento e historia.
D1SposiclOnes vigentes. Hechos inscribibles. Las anotaCiones.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgá
nico aprobado por Decreto 136211009, de 6 de junio. y Real
Decreto 2104/1977, de 29 de 1ullo, se anuncia a concurso de
traslado entre funcionarios pertencientes al Cuerpo que se
encuentren en servicio activo o tengan copcedida la oportuna
autorización de Ntlngre90, la provisión de plazas de Agentes
de la Administración de JustJcia en los Organos judiciales que
a continuación se relacionan:

Plazas Plazu , Plazas

Audlenciaa Territoriales

Darcelona '" .
Bilbao , ..
Granada ' .
Madrid ......•...•.......
Las Palmas .

Audtencias Provtnclale.

f~~i~~::·::~:::..:·:· '.::' ~::: ~.~.~. ::: :::
Tarragona '" oo .

Santa Cruz de Tenerife oO ••••

a
1
1
1
1

a
1
1
1
1

VItorla ..

Ft.cal14s

Córdoba ...•.• lO•• , ..

Gerona lo' .

Jaén '" ..
Lérida lo .

Oviedo .
Pontevedra •••• ;•., ,
Santander :.•.. , .
Sevilla .. , '" ~ .
Tarragona .. , ~ , •.•

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Valencia .. , .. ~ .
Zaragoza , .

Juzga40 Decano ds Primera'" In.
tanela 8 Instrucción

Madrid '" '''' ., .•..

JuzgatúJ. de Plimsra. Instanela
Barcelona núméro 7 •.. . .•
Barcelona número 8 " .:.
Madrid número 3 .•• ..• . ..
Madrid número 23 " •..
Las Palmas número " •.• •.• ...

1
1

1

1
1
1
1
1


